
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las zonas rurales”
(P.D.R. Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural

Medida o tema prioritario: 226.1 Mitig. desertific.: Prevención de incendios forestales.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 11 de junio de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ACUERDO de 25 de mayo de 2010 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1475-1. (2010AC0016)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector eléctrico,
artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información
pública la petición de autorización administrativa y declaración, en concreto, de la utilidad
pública, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de la instalación que a
continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distribución Eléctrica, SA, con domicilio en: C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: apoyo núm. 3560 de la LAMT 15 kV Pozuelo de STR Montehermoso.

Final: apoyo núm. 5530 de la LAMT 15 kV Pozuelo STR Montehermoso.

Términos municipales afectados: Hernán Pérez, Santibáñez el Alto, Cadalso y Descargamaría

Tipo de línea: aérea.

Tensión de servicio en kV: 15.
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Longitud total en km: 15,963.

Emplazamiento de la línea: proximidades de las poblaciones de Hernán Pérez, Santibáñez el
Alto, Cadalso y Descargamaría.

Finalidad: mejora de la calidad del servicio.

Referencia del expediente: 10/AT-1475-1.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícito en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica nueva relación de afectados, por modificaciones en las propiedades
(parcelas, polígono, etc.) por el trazado de la línea “Reforma de LAMT 15 kV Hernán
Pérez-Cadalso-Descargamaría, publicada en el DOE n.º 127, con fecha 3-11-2001, en BOP
con fecha 18-10-2001 y en el periódico de 27-09-2001, incluida su utilidad pública.

El proyecto original que motiva esta nueva relación de afectados se encuentra en nuestras
Oficinas, lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada
en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Edificio Múltiple, 3.ª
planta, en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que esti-
men oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este Anuncio. 

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el art. 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 25 de mayo de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS
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